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ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE LABORES 

PRESENCIALES; ASÍ COMO DE TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES EN LA 

PRÁCTICA DE TRAMITES Y SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO 

QUINTANARROENSE DE LA MUJER. 

C.D. SILVIA DAMIÁN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 

QUINTANARROENSE DE LA MUJER, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 1, 4 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 13 Y 92 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; ARTÍCULO 17 

FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO QUINTANARROENSE DE 

LA MUJER, ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE SALUD; ARTÍCULO 114 

DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO; ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 19 FRACCIÓN VII, 

21, 23, 27, 30 Y 37 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO; EL ACUERDO POR EL CUAL SE INSTRUYE IMPLEMENTAR 

LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA HACER FRENTE A LA 

PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO; 

EL ACUERDO POR EL CUAL SE SUSPENDEN LAS LABORES PRESENCIALES 

EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAESTATALES DEL PODER 

EJECUTIVO, Y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prevén la protección de la salud como un derecho fundamental 

reconocido en la misma, lo que implica la promoción del bienestar físico y mental 

de las personas, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades. Asimismo, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, reconoce,  
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protege y garantiza la vida de todo ser humano, así como que toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 actualizado, contempla dentro del Eje 

4 “Desarrollo Social y Combate a la Desigualdad”, en su Programa 24: “Salud 

Pública Universal”, como objetivo garantizar a la población de Quintana Roo 

acceso universal a los Servicios de Salud de manera oportuna, con un alto nivel 

de calidad y trato justo, estableciendo como estrategia ampliar y fortalecer la red 

de prestación de servicios de salud a través de la infraestructura, equipamiento, 

abasto y personal, e impulsar de manera coordinada con el sector salud, 

programas encaminados a la prevención y promoción de la salud, indicando entre 

otras líneas de acción el reforzar las acciones intersectoriales orientadas a la 

promoción del autocuidado de la salud con énfasis en población de riesgo; 

desarrollar, con la participación del sector salud, sector educativo y las 

organizaciones de la sociedad civil, líneas de investigación dirigidas a impulsar la 

solución de las necesidades de salud de la sociedad de Quintana Roo; y 

consolidar el modelo de prevención de riesgos sanitarios, sanidad internacional y 

vigilancia epidemiológica en la entidad. 

Que la Ley de Salud del Estado, a través del Gobernador del Estado, de la 

Secretaría de Salud, de los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y de los Servicios Estatales de Salud, en coordinación con las 

autoridades sanitarias federales, están facultados para dictar las medidas de 

seguridad sanitaria, así como aquellas de control y prevención a través de la 

vigilancia epidemiológica de enfermedades transmisibles, mediante programas o 

campañas temporales o permanentes para la erradicación de aquellas 

enfermedades transmisibles que constituyan un problema real o potencial para la 

protección de la salud general a la población, mismas que deberán ser observadas  
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por los particulares, sean estos por prestadores de servicio de salud, enfermos o 

aquellas personas con las que hayan tenido contacto. 

Que la Organización Mundial de la Salud, con fecha once de marzo del año dos 

mil veinte ha declarado pandemia el brote del nuevo virus COVID-19, pues dicha 

enfermedad epidémica se ha extendido a diversos países del mundo de manera 

simultánea. 

Que en fechas recientes se ha confirmado en la República Mexicana el brote del 

virus denominado COVID-19, detectándose el día trece de marzo del año dos mil 

veinte el primer caso de “Coronavirus” en el Estado de Quintana Roo. 

Que el Consejo de Salubridad General, en su Primera Sesión Extraordinaria 

celebrada el día 19 de marzo del 2020, reconoció la epidemia de enfermedad por 

el virus COVID-19 en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria. 

Que con fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el Acuerdo por el cual se instruye 

implementar las Medidas y Acciones necesarias para hacer frente a la 

Propagación del virus COVID-19 en el Estado de Quintana Roo, emitido por el 

Gobernador del Estado de Quintana Roo en el cual instruyó, entre otros, a la 

Titular de la Secretaría de Salud y Directora de los Servicios Estatales de Salud 

para que dictara las medidas de seguridad sanitaria, así como las que se 

requieran para la prevención y el control de la propagación del virus COVID-19 en 

el Estado de Quintana Roo y las demás que determine el Consejo de Salubridad 

General, así como la suspensión de los términos y plazos para la práctica de 

actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que desarrollen, 

incluidos los de naturaleza fiscal, tales como: Inicio, substanciación, notificaciones, 

citatorios, emplazamientos, audiencias, requerimientos, acuerdos, diligencias,  
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resoluciones, recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de 

defensa y demás actuaciones. 

Que en esa misma fecha se publicó en el mismo medio oficial el Acuerdo por el 

cual se suspenden las labores presenciales no indispensables en Poder Ejecutivo 

del Estado de Quintana Roo, en donde la Secretaria de Salud y Directora de los 

Servicios Estatales de Salud, así como el Oficial Mayor determinaron la 

suspensión de las labores presenciales en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Quintana Roo de las áreas que no resulten indispensables para hacer frente de 

manera oportuna y eficaz a la situación sanitaria que vive el país y el Estado por el 

brote de la enfermedad por Coronavirus (COVID-19), durante el periodo que 

comprende los días veintitrés de marzo al diecinueve de abril del año dos mil 

veinte. Igualmente, determinaron que los Titulares de las Dependencias y 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo 

deberán realizar diversas acciones relacionadas con la administración de los 

recursos humanos y operatividad. 

Que con fecha veinticinco de marzo del año dos mil veinte, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Acuerdo por el cual se suspenden las labores 

presenciales en las Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo 

del Estado de Quintana Roo, emitido por el Gobernador del Estado de Quintana 

Roo y el Oficial Mayor. 

Que el Instituto Quintanarroense dela Mujer en cumplimiento a dichos acuerdos, 

ha venido llevando a cabo una serie de actividades no presenciales de aquellas 

personas que no resultan necesarias para la operatividad del Instituto, sin 

embargo se ha estado contando con el personal operativo necesario para 

garantizar a las Mujeres una vida Libre de Violencia en el Estado, para mantener 

una línea de atención y orientación jurídica y psicológica a través de guardias  
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telefónicas de 24 horas, además de realizar acciones interinstitucionales con las 

autoridades de seguridad y justicia a fin de estar en permanente disposición ante 

casos en que mujeres del Estado que vivan una situación de violencia o violencia 

extrema sean garantizados los servicios de albergue, además de todas aquellas 

acciones que a través de redes sociales conlleven a difundir información para 

posibilitar la no discriminación, la igualdad de oportunidades, de trato entre los 

géneros, así como el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres del Estado. 

Que el treinta de marzo del año dos mil veinte, el Consejo de Salubridad General 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declara como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 

generada por el virus SARSCoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 

Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha 

emergencia. 

Que el día treinta y uno de marzo del año dos mil veinte, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2, emitido por el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela; en el cual, 

en la fracción I de su ARTÍCULO PRIMERO establece: 

“ARTÍCULO PRIMERO”.- Se establece como acción extraordinaria, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado 
deberán implementar las siguientes medidas: 

I.     Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las 
actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-
CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional;” 

Que el día dos de abril de dos mil veinte, en estricta observancia a la acción 

extraordinaria señalada anteriormente, el Gobernador del Estado de Quintana Roo 

y el Oficial Mayor, emitieron el Acuerdo por el cual se amplía el Periodo de la  
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Suspensión de Labores Presenciales; así como de Términos y Plazos, en las 

Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de 

Quintana Roo, para que éste concluya hasta el día treinta de abril del año dos mil 

veinte. 

Por lo que en atención al Acuerdo mencionado con antelación, emitido por el 

Gobernador del Estado, así como el publicado el día veinticinco de marzo del año 

dos mil veinte, en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, donde se 

instruye la suspensión temporal de labores presenciales en las Dependencias y 

Entidades del Poder Ejecutivo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE LABORES 

PRESENCIALES; ASÍ COMO DE TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES EN LA 

PRÁCTICA DE TRAMITES Y SERVICIOS, ACTUACIONES Y DILIGENCIAS 

QUE PRESTA EL INSTITUTO QUINTANARROENSE DE LA MUJER QUE SE 

INDICAN.  

PRIMERO: A fin de evitar la concentración de personas y reforzar las medidas 

emitidas por las autoridades sanitarias en el Estado de Quintana Roo, con motivo 

del brote de la enfermedad por Coronavirus (COVID-19); se establece la 

suspensión temporal de labores presenciales en el Instituto Quintanarroense de la 

Mujer del Estado de Quintana Roo, durante el periodo comprendido del día 

veintiséis de marzo al treinta de abril del año dos mil veinte.  

SEGUNDO: Se suspenden por causas de fuerza mayor los plazos y términos 

durante el período del veintiséis de marzo al treinta de abril de dos mil veinte, en la 

práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se 

desarrollen ante el Instituto Quintanarroense de la Mujer, como son la recepción 

de documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, inicio,  
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substanciación y resolución de procedimientos administrativos, notificaciones, 

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos 

y medios de impugnación, así como cualquier acto administrativo que sea 

solicitado a las y los servidores públicos con adscripción en el Instituto 

Quintanarroense de la Mujer.  

Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el 

cómputo de los términos, no deberán contarse como hábiles los días citados en el 

párrafo precedente.   

TERCERO: Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada 

ante el Instituto Quintanarroense de la Mujer, en alguno de los días considerados 

como inhábiles por el presente Acuerdo, en su caso, surtirá efectos hasta el primer 

día hábil siguiente en términos del artículo 30 del Código de Justicia Administrativa 

del Estado de Quintana Roo.  

CUARTO: Las actuaciones, informes, diligencias, promociones, requerimientos y 

actos que resulten urgentes a juicio de las y los Titulares de las Unidades 

Administrativas del Instituto Quintanarroense de la Mujer, o que no sean 

susceptibles de suspensión conforme a las Leyes, deberán desahogarse en los 

plazos que al efecto éstas señalen o conforme a las instrucciones administrativas 

correspondientes.  

QUINTO: Las Unidades Administrativas del Instituto Quintanarroense de la Mujer 

del Estado de Quintana Roo, establecerán mecanismos de trabajo que en formar 

digital o remota deberán atender servidoras y servidores públicos adscritos a las 

mismas, garantizando en todo momento el cumplimiento de sus 

responsabilidades.  

SEXTO: En la aplicación del presente Acuerdo el personal adscrito al Instituto 

Quintanarroense de la Mujer, deberán observar los principios y valores de  
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